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DOÑA MARÍA ENCARNACIÓN PEREA SÁNCHEZ 

VICESECRETARIA PRIMERA DE LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

CERTIFICO: 

Que la Excma. Diputación Provincial de Granada, en Junta de Gobierno sesión ordinaria 

celebrada el día 30 de junio de 2026, adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO: 

8º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL XIX PREMIO DE POESÍA PARA NIÑOS “EL 

PRÍNCIPE PREGUNTÓN”, CON LA FINALIDAD DE INCENTIVAR, PROMOVER Y DIFUNDIR LA 

CREACIÓN LITERARIA, ASÍ COMO FOMENTAR LA LECTURA ENTRE EL PÚBLICO INFANTIL, 

EJERCICIO 2026. (EXPTE. MOAD 2026/PES_01/009005).  

          El Sr. Vicepresidente Tercero, y Diputado Delegado de Deportes e Instalaciones Deportivas, 

formula la siguiente Propuesta de la Delegación Cultura y Educación, una vez conformada e 

intervenida por la Intervención:  

“El día 12 de enero de 2026, el Sr. Presidente, con asistencia de la Junta de Gobierno, adoptó, 

entre otros, el siguiente ACUERDO: “APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 

DE SUBVENCIONES DE LA DELEGACIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA 2024-2026, PARA LA ANUALIDAD 2026. (Expte. 2025/PES_01/023909).” 

En el Plan se recoge, entre otros, el siguiente objetivo estratégico: “Impulsar la creación artística y 

literaria” y, para su consecución se establecen unas líneas de actuación entre las que se encuentra 

la de “APOYO A LA CREACIÓN ARTÍSTICA Y LITERARIA MEDIANTE LA CONCESIÓN DE PREMIOS EN 

RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA” y el Plan de Acción “Concesión del PREMIO DE 

POESÍA PARA NIÑOS EL PRÍNCIPE PREGUNTÓN”. 

 

Mediante informe-propuesta de fecha 19 de mayo de 2026, se iniciaron los trámites de 

aprobación y publicación de la Convocatoria para el ejercicio 2026. 

 
Visto el informe jurídico presentado por el Servicio Jurídico Administrativo de Cultura, el Sr. 

vicepresidente Tercero y Diputado delegado de Deportes e Instalaciones Deportivas, PROPONE a la 

Junta de Gobierno, en sus funciones de asistencia al Sr. presidente de la Corporación, y a éste para 

su Resolución: 

 
Primero. - Aprobar la convocatoria del XIX Premio de Poesía para niños “El Príncipe 

Preguntón”, con la finalidad de incentivar, promover y difundir la creación literaria, así como fomentar 

la lectura entre el público infantil. 

 
Segundo. – Aprobar el gasto derivado de la convocatoria, que asciende a la cantidad de 

4.920,97 € con el siguiente desglose: 

 

Número

155

Fecha de Firma:

30/06/2026 13:33

Diputación de Granada
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Concepto Importe (€) Aplicación 

Dotación económica del premio 4.000,00 211.33411.48000 

Indemnización jurado externo 920,97 211.33411.22609 

 

 
Tercero. – Designar como miembros del jurado a las siguientes personas: 

 
Jurado interno 

 Presidenta: Helena Gállego Gutiérrez, Técnico Superior de Servicios Culturales de la 

Delegación de Cultura y Educación. 

 Vocal: Patrick Levy Mangin, Técnico Medio de Servicios Culturales de la Delegación de 

Cultura y Educación. 

 Secretaria titular: M.ª José García Ruiz, Técnico de Gestión de la Delegación de Cultura y 

Educación. 

 Secretario suplente: Juan Ramón La Chica Aranda, Técnico de Administración General de 

la Delegación de Cultura y Educación. 

 
Jurado externo invitado 

 Vocal: Reinaldo Jiménez Morales — ***9362**— Ganador de la XVIII edición. 

 Vocal: Teresa Gómez Gómez — ***2054**— Poeta y docente. 

 Vocal: Erika Martínez Cabrera — ***9291**— Poeta y docente. 

 

 Cualquier vocal podrá actuar como Presidente suplente en ausencia de éste. 

 

Cuarto. – Aprobar el trámite de cumplimentación de la presente convocatoria en la BDNS 

de acuerdo con el siguiente detalle y rango de valores: 

 
Finalidad: 11 Cultura. 

Actividad económica: 90.0 Actividades de creación, artísticas y espectáculos. 

Instrumento de ayuda: Subvención y entrega dineraria sin contraprestación.  

Regiones geográficas: ES614 Granada. 

Tipos de beneficiarios: FSA. Personas Físicas que no desarrollan actividad económica.  

Momento de justificación de las concesiones: Justificación previa (al único o al último pago). 

Diario oficial de publicación del extracto: En el Boletín Oficial de la Provincia 

Impacto de género: Nulo. 

Plazo de solicitud: Desde el día siguiente al de la publicación del extracto en el BOP hasta las 23:59 

horas del día 31 de julio de 2026 

 

Quinto. -  Proceder a la publicación de dicha convocatoria en el BOP y en el Portal de 

Transparencia de la Diputación de Granada en los términos previstos reglamentariamente. 
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XIX Premio de Poesía para niños “El Príncipe Preguntón” 

 Convocatoria 

 

1. Objeto y régimen jurídico 

 

1.1. Objeto 

 
La Diputación de Granada convoca, en régimen de concurrencia competitiva, el XIX Premio de Poesía 

«El Príncipe Preguntón», con el objetivo de incentivar, promover y difundir la creación literaria, así 

como fomentar la lectura entre el público infantil. 

 

1.2. Régimen jurídico 

 
a) En virtud de lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, y en el artículo 38 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de 

Granada para 2025, estos premios se regirán por lo establecido en dichas normas. 

 

b) La presente convocatoria incorpora las bases específicas que contienen las regulaciones 

particulares del procedimiento de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23.2.a) de la 

Ley General de Subvenciones. 

 

c) Aquellos aspectos no previstos en la presente convocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en su Reglamento de desarrollo, aprobado 

por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

2. Requisitos de las personas participantes 

 
Podrán optar al premio las personas físicas mayores de 18 años que cumplan con los requisitos de 

autoría regulados en las presentes bases, salvo quienes hubieran resultado ganadores en anteriores 

convocatorias. 

 

3. Requisitos de las obras 

 
Cada aspirante podrá concurrir exclusivamente con una única obra original, escrita en español, 

inédita y no premiada, dirigida al público infantil, con una extensión mínima de 500 versos y máxima 

de 700 versos. 

 

4. Dotación económica 

 
La presente convocatoria cuenta con una dotación total de 4.000,00 euros, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 211.33411.48000 del Presupuesto de la Diputación de Granada. 
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Al premio le será aplicada la retención fiscal que corresponda conforme a la legislación vigente. 

 
La cuantía económica de este premio será compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos procedentes de cualesquiera administraciones públicas o entidades públicas o 

privadas, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, que pudieran concederse 

a la persona beneficiaria con posterioridad a la concesión del premio. 

 

5. Formalización de solicitudes  

 
Las personas aspirantes que reúnan los requisitos exigidos en el apartado 2 de la presente 

convocatoria presentarán su solicitud a través del apartado «Presentación de escritos» del Registro 

de la Sede Electrónica de la Diputación de Granada, indicando que solicitan participar en la 

convocatoria de la XIX edición del Premio de Poesía para Niños «El Príncipe Preguntón», de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de su 

presentación por cualquiera de los restantes medios contemplados en el citado artículo. 

 
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación de la presente 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará a las 23:59 horas del día 31 de julio de 

2026. 

 
A cada solicitud de participación deberán adjuntarse los siguientes documentos en formato PDF: 

 

 Nota bio-bibliográfica de la persona autora.  

 Copia del DNI.  

 Original de la obra en formato PDF, con permisos de impresión habilitados. El nombre del 

archivo deberá coincidir con el título de la obra. La obra no incluirá el nombre de la persona 

autora en la portada, figurando únicamente el título.  

 

La presente convocatoria, junto con su anexo, estará disponible en la Sede Electrónica de la 

Diputación de Granada, en: 

 
Diputación de Granada – Cultura 

Publicaciones Diputación de Granada 

 
Asimismo, podrá consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 

6. Jurado y criterios de valoración. 

 
El jurado estará integrado por cinco miembros con derecho a voto:  

- Dos técnicos de Servicios Culturales de la Delegación de Cultura y Educación. 

- Tres invitados especialistas en la materia, entre los que se incluirá la persona ganadora de la edición 

anterior.  
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Actuará como secretario/a una persona funcionaria, con voz, pero sin voto. 

 
El funcionamiento del jurado se regirá por lo dispuesto en el Título Preliminar, Capítulo II, de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
Como criterios de valoración se tendrán en cuenta los siguientes: 

 
a) Calidad literaria y valor poético de la obra: hasta 50 puntos. 

b) Coherencia, estructura y unidad del conjunto de la obra: hasta 25 puntos. 

c) Originalidad e innovación temática y estilística: hasta 25 puntos. 

La puntuación máxima será de 100 puntos. 

 
El jurado podrá declarar desierto el premio cuando considere que ninguna de las obras presentadas 

reúne la calidad suficiente. 

 

7. Instrucción, fallo del jurado y resolución 

 
7.1. Instrucción 

La Delegación de Cultura y Educación verificará que las personas aspirantes reúnen los requisitos 

necesarios. Esta fase únicamente podrá afectar a aquellos requisitos de apreciación automática cuya 

concurrencia no requiera valoración técnica. 

En caso de que la documentación aportada resulte incompleta o defectuosa, la Diputación podrá 

requerir a la persona interesada para que subsane las deficiencias observadas en el plazo de diez 

días hábiles desde la recepción del requerimiento, con indicación de que, si no lo hiciera, se procederá 

al archivo del expediente. 

 
7.2. Fallo del jurado 

La evaluación será llevada a cabo por el jurado al que hace referencia el apartado 6, que emitirá un 

informe o fallo en el que se concretará el resultado de la evaluación. 

 
7.3. Resolución 

El Sr. Vicepresidente Tercero y Diputado Delegado de Deportes e Instalaciones Deportivas formulará 

la propuesta de resolución, en la que se expresará la persona aspirante seleccionada. 

La resolución que dicte la Presidencia, con la asistencia de la Junta de Gobierno, será motivada y 

tendrá en cuenta los criterios establecidos en el apartado 6 de esta convocatoria, con referencia 

expresa al contenido del fallo del jurado. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses, 

contados desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, las solicitudes 

podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
La resolución de concesión del premio pondrá fin a la vía administrativa. 
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8. Adjudicación y pago del premio  

 
La resolución será publicada en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Diputación y se notificará de 

conformidad con lo previsto en los artículos 40 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
La Diputación de Granada podrá declarar desierta la convocatoria. 

 
El pago del premio requerirá que la persona ganadora figure dada de alta en el sistema de terceros 

de la Diputación de Granada. En caso de no estarlo, o de resultar necesaria la actualización de los 

datos bancarios, deberá tramitarse el correspondiente procedimiento de Alta de Datos Bancarios 

(ADB) a través de la sede electrónica de la Diputación. 

 

No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas que incurran en alguna de las 

prohibiciones previstas en la normativa vigente en materia de subvenciones. 

 

Con carácter previo al abono del premio, la persona ganadora deberá aportar certificados positivos 

acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social. 

 

9. Condiciones. 

 
La participación en este premio supone la plena aceptación de las presentes bases. 

 
El jurado podrá resolver aquellas situaciones no contempladas en la presente convocatoria, así 

como las dudas que puedan plantearse respecto de su interpretación, siempre que ello no 

contradiga el contenido esencial de la misma. 

 
La persona premiada cederá gratuitamente a la Diputación de Granada los derechos de explotación 

de la obra, con carácter exclusivo, mediante la aceptación de las presentes bases y su participación 

en la convocatoria. La Diputación de Granada se reservará el derecho de publicación de la obra 

ganadora en la colección ilustrada «El Príncipe Preguntón», así como su difusión y distribución como 

parte de su catálogo editorial, sin obligación de abonar derechos de autor a la persona titular de la 

obra. 

 
10. Renuncia y reintegro   

 
La persona beneficiaria podrá renunciar al premio concedido mediante escrito dirigido a la Diputación 

de Granada. 

En el supuesto de que el importe del premio hubiera sido abonado con anterioridad a la renuncia o 

concurra cualquiera de las causas de reintegro previstas en la normativa aplicable o en la presente 

convocatoria, procederá el reintegro de las cantidades percibidas, junto con los intereses de demora 

correspondientes, en los términos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 
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La devolución voluntaria de las cantidades percibidas podrá realizarse con carácter previo al inicio 

del procedimiento de reintegro, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley 

General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 
11. Recursos 

 
La resolución por la que se aprueba la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, 

podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo 

de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Alternativamente, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el 

Tribunal de Instancia, Área de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses 

contados desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria, de conformidad con el artículo 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En caso de interponerse recurso potestativo de reposición, no podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se produzca su 

desestimación presunta por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 

12. Información sobre protección de datos  

 
Responsable del tratamiento 

Diputación de Granada. Sección de Cultura Tradicional, Documentación y Publicaciones 

Dirección Postal: Plaza de los Girones 1. 18009 Granada.  

Correo electrónico: publicaciones@dipgra.es  

Teléfono: 958 247392 

 
Delegado de Protección de Datos 

Dirección Postal: Calle Periodista Barrios talavera, 1. 18014 Granada.  

Correo electrónico: dpd@dipgra.es  

 
Finalidad 

Gestión de la participación en el XIX Premio de Poesía para Niños «El Príncipe Preguntón», incluyendo 

la organización, gestión y fallo del certamen; el mantenimiento de comunicaciones con las personas 

participantes; la información sobre futuras ediciones y actividades similares; la publicación del 

nombre, apellidos e imagen de las personas ganadoras en los distintos medios de comunicación y 

perfiles institucionales de la Diputación de Granada; así como fines estadísticos y de archivo. 

 
Legitimación 

El tratamiento de datos personales se realiza conforme a las siguientes bases jurídicas: 

 Artículos 6.1.c) y 6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016.  
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 Artículo 15 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.  

Importante: En caso de no facilitar los datos personales o de facilitar datos inexactos, no será 

posible tramitar la participación en el presente certamen. 

 
Destinatarios 

Los datos únicamente serán comunicados en cumplimiento de obligaciones legales o requerimientos 

judiciales. No están previstas transferencias internacionales de datos ni la adopción de decisiones 

automatizadas. 

 
Plazo de conservación 

Los datos personales se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad prevista, 

conforme a la legislación vigente y a efectos de archivo y estadística. 

 
Derechos 

Las personas interesadas podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 

oposición, limitación del tratamiento y portabilidad mediante solicitud dirigida al correo electrónico 

publicaciones@dipgra.es o al Delegado de Protección de Datos en dpd@dipgra.es. 

Importante: Si considera que sus datos no están siendo tratados adecuadamente o que no han 

sido atendidos sus derechos, podrá presentar reclamación ante el Consejo de Transparencia y 

Protección de Datos de Andalucía: 

Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 

 

ANEXO                                                                                                                        Solicitud 

de inscripción  

XIX EDICIÓN DEL PREMIO DE POESÍA PARA NIÑOS 

EL PRÍNCIPE PREGUNTÓN 2026 

INFORMACIÓN PERSONAL 

APELLIDOS:  

NOMBRE:  

Fecha de nacimiento:  

DNI/Pasaporte  

DOMICILIO:  

TELÉFONO DE 

CONTACTO: 

 

E-MAIL:  

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

La persona solicitante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 



Código Seguro de Verificación IV76RSLSBAGLTTNN4Q6R6ZAAJY Fecha 30/06/2026 13:33:43

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante FRANCISCO PEDRO RODRIGUEZ GUERRERO (Presidente-Diputación de Granada)

Firmante MARIA ENCARNACION PEREA SANCHEZ (Vicesecretaria-Diputación de Granada)

Url de verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-
moad/code/IV76RSLSBAGLTTNN4Q6R6ZAAJY Página 9/9

 
 
 
   
  Secretaría General                                                                                                                                     
  Junta Gobierno 30-06-2026 
  

Periodista Barrios Talavera, 1 – 18014 Granada  -  secretariageneral@dipgra.es 

1. Que garantiza el carácter original e inédito, en todo el mundo, de la obra presentada, así 

como que esta no constituye copia ni modificación, total o parcial, de ninguna otra obra 

propia o ajena.  

2. Que ostenta la titularidad exclusiva de todos los derechos sobre la obra y que esta se 

encuentra libre de cargas o limitaciones relativas a los derechos de explotación.  

3. Que la obra presentada al premio no ha sido presentada a ningún otro concurso pendiente 

de resolución en la fecha de presentación de la solicitud.  

4. Que, en el supuesto de resultar premiada su obra, cederá a la Diputación de Granada los 

derechos de publicación, edición y difusión de la misma, en los términos previstos en la 

convocatoria.  

5. Que no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 

3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y que se 

halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 

Social, así como en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.  

☐ Declaro haber leído, comprendido y aceptado el tratamiento de mis datos personales conforme a 

lo previsto en el apartado 12 de la convocatoria, así como los derechos reconocidos en la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 

y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016. 

 

En .................................................., a .......... de .................................. de 2026. 

Firma de la persona solicitante: 

Fdo.: ............................................................................. 

 

NOTA: Las solicitudes que no estén debidamente firmadas serán excluidas. 

 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

“ 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

 
 DOY FE,  con la salvedad del artículo 206 del ROF, en Granada a fecha de firma electrónica. 
 
 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE  

  


